
Nlím. 28. Sabado 19 de Abril de «834. 6 cuartos ,

ARTICULO DE OFICIO.

«UBDELECACION PRINCIPAL DE FOMENTO DE ESTA PROVINCIA

I . El Scuor Subílekg»¿o prÍBcipal de Fómenlo de la Provincia de So- 
ría me dice en afK'io de 8 del actual lo que sigue.

» Debiéndose recibir en las Sudelegaciones de Fomento las cuentas de 
Positos del aíio proximo pasado con pago de los rcsperli\o.s contingentes 

* conforme á lo dispiieslo en circular de la dirección general del ramo de 
4. de Febrero último; son muchos los pueblos comprendidos en la Pro*- 
vincia del cargo de V. S. que pertenecieron à las estiiiguidas 5ubdele— 
gaciones de Positos de la que hoy está al mió que retra an dicha pre- 

Î •cntacion y pago, y acaso algunos por la Incerlidunibre de la Subdelegaciou 
donde habrán de verificarlo^ Para vencer su morosidad en lo posible or- 

I denandolo á unos y haciendo entender su obligación á los otros; espero 
que V. S, dará las di.sposLcienes oportnnas para que lodos los que se ha- 

I Uan en el caso citado se presenten en esta Subdcbgacion á rendir las 
I cuentas de sus respectivos l\>silos por lo que hace al año ultimo, y evi*- 
i tar el retraso que está sufriendo por esta razón tan Interesante servido, 
fe Y lo hago saber à los pueblos de esta Provincia para su cumplimiento 
j y demas fines que s« espresan, Logroño i4 <1® Abril de i834.=Pedre 

demente Ligués..
I

CinruLAR=Para llenar las miras que el maternal gobierno de S. lVr< 
í la Reina Gobernadora se ha propuesto ron el establecimiento de las Sub- 
f" delegaciones de Fomento, es indispensable que los Ayuntamientos y cual- 
I <piieca otra clase de corporación, ó particulares de los pueblos pertene-* 
I cíenles á esta Pro.vincia de mi cargo, acudan á mi como protector de los
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intereses de la agrîculinra que es uno de los oBjnios de mî înstîSulo eu» 
SKjueîlos conociinienfos y noticias que conduzcan á Ia mayor prosperidad 

este ptivt'legiado feraz, pais, y dar un grande impulso á este iinpOTw 
lante ramo que se halla en el, desgraciadamente, muy abandonado.

Á este fin he dispuesto pasar la presente circular á los Ayur^n^n^ 
tos para que informen à lar mayor brevedad.

I.*® Del estado en que se halla en cada pueblo la labraffza y su cul
tivo con respecto á trabas particulares por algunas corporaciones; causas 
de su atraso y' medios para remediar los abusos que se hayan introducido. 
3.*’ De la riqueza existente ó distribuida en los pósitos, indicando ade
mas si grava ó favorece á los labradores atrasados la anticipación de úna 
ó dos fanegas de grano; para cuya'oíitencion están obligados á hacer gas
tos desproporciona ios á la importancia del beneficio que reciben y íí 
con efecto socorren los granos de los Positos i los Colonos pobres, ó sir
ven para aumentar la« especulaciones de k)s ricos.

o.^De la de (< a nados y sus pastaderos usados y vedados, Tnamr*í*ándome el 
estado actual de la ganadería y medios para mejorar tan importante ramo.

4 ..° Del número y estado de l-errcoos iucuUos, baldfos, eriales , cau
sas de estarlo y modo de que se mejore su cultura con indira- 
fion de la cstensiou e importancia Je aquellos, á 3Í como también dé 
la riqueza y" bienes comunales.

5 .0 Del Estado de los montes y arbolados con la producción de ellos.
Espero que tan luego como llegue esta Circular á noticia de los pue

blos de esta Provincia^ se ajiresuraráii á comunicarme todas las noti
cias sobre los artículos citados, mauileslando también, si lo juzgan con
veniente, cualquier proyecto útil que tienda á mejorar y variar el úti
lísimo ramo de la agricultura, ya sea un regadío que terlelice y ensanche lo» 
productos del Labrador, ya la desecación de Lagunas y pantanos, y ha
cer Utiles de este modo muchas fanegas de tierra aplicables al cultibcr, 
Logroño 18 de Abril de i834..=Pcdro Clemente Ligues.

OI RA-=Deseando remover cjjanlos obstáculos han impedido hasta 
ahora la prosperidad de la industria fabril y de la minería de este her
moso suelo, cuyo clima benigno y delicioso hace xjue sea susceptible de 
muchas mejoras y que las producciones de la naturaleza sean en él muy 
varias, ha llamado muy particularmente mi atención la inercia y apatía 
xon que se han mirado estos dos ramos cuyo íonicnto debe promover
se con preferencia á los demas que constituyen la riqueza pública ; á es
te fin he resuelto expedir esta circular para que los Ayuntamientos d 
cualesquiera otras porsonas y corporjtcloncs animados de los mejores deseos 
yexciten la aplicación y la laboriosidad de los industriosos y fabrica ule» con 
jsus conocimicíüos y me puedan ayud.ir con sus luces à cooperar á tan 
importante objeto; p.ira lo cual me informarán.

I, De la situación fabril de la Provincia con espreslon dd estado
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de sus fabricas, cual sea sa número y riqueza
2. De que especie ó calidad son sus producto?. D’ que naturaleza sus 

métodos, de,que estcnsion sus consumos, en que tcrminos y hasta que 
cantidad necesitan de los productos de las Provincias vecinas ó lejinas^ 
nacionales ó exlrangeras, (|ue obstáculos se oponen «a la perfección de las 
iuíluslrias establecida.', <» á la iniroduccion de otras muchas, que capitales ali
mentan las unas, que anticipaciones exigirían las otra?, con todo lo de
más que concierne à la adopción de las providencias propias para el lómen
lo de estos intereses.

3. Del estado actual de las minas de todas clases que se encuentran 
en sus respectibos distritos clasificando las diferentes especies de produc
ciones de minerales, canteras, y demas que li.aya en ello?, sin olvidar 
el darme nn conocimiento exacto de la explotación de los carbones de 
piulra Ô minerales, de que la industria saca en el dia tanto partido, cu
yo conocimiento es tanto mas preciso por la importancia y la exlen^ 

, sjui de, sus usos^ y que miraré con particular predilección este fácil in
apreciable agente productivo de la riqueza y sin el cual apenas puede 
desemboberse en grande ninguna industria. Logroño i8 de z\Wil de 1834« 
s^Pedro. Clemente Ligues.

A LOS ENCARCAOOS DE POLICIA DE LOS PUEBLOS DE ESTE PARTIDO.

Estando prevenido en el articulo 4,0 capítulo i 2 da la Instrucción de 
-contabilidad, que los Depositarios de Policía de los pueblos cmicurraa 
á hacer sus liquidaciones a la Depositaría princip.ih de los documentos 
expendidos, se nota que muchos faltan en este deber; y no pudiendo n i- 
rar ron indiferencia lo» perjuicios que se ocasionan al ramo por esta mo
rosidad prevengo á todo.s los encargados de Policía que en ti preciso 
término de ocho días despues de la publicación de es.te en el boletín 
oficial no lo verificasen , rae. veré precL'ado á dictar las proxidcncias del 
reglamento y demas que se juzguen oporlunas.=Logrono l8 de zVbril de 
i834.=Pedro Clemente Ligues.

SUBDELEGACION DE FOMENT» DE t.l PROVINCIA DE lOGROXO.

G)n fecha 23 de Febrero de este año se circuló por el Boleü'n ofi- 
eíal de esta capi’al número 4,« á los pueblos de esta provincia la Real 

" órden siguiente.
Deseando S. M. la ^Rcina Gobernadora adoptar las medidas oporta- 

uas para generalizar la enseñanza primarla , con conocimiento de las ne
cesidades y recursos de los pueblos para costearlas ; se ha servido resolrer 
qne V. S. manifieste al Ministerio de mi cargo con la posibleJirevedad.

A: Cusnt.ns escuelas de primaras letras hay en esa Provinda»
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3 .® En ruánfos p'icblos’ están síluaías.
3 P Cuántos pueblos están sin ellas.
4 ® Cuántas de estas escuelas son gratuitas, y en este caso ¿e quA 

fondos se costean, y cual es la dotación de cada una.
5 .° Cuántas hay rctribuitlas , y de que especie es la retribución.
6 .° Cuántas clases hay de lengua latina , evacuando esta pregunta 

con sugecion á las prevenciones que quedan hechas sobre las escuelas 
de primeras letras,

7 .° Cuántas clases, hay de otras enseñanzas de esta especie, como 
de dibiip con. ó sin aplicación á las artes , y demas à que concurre la 
juventud, antes de entrar en los Colegios, Seminarlos y Universidades. 
Be Pveal orden lo dig) à V. S, para su inteligencia y efectos corre.spondiente.s 
á su cumpllinleuto.=T)los guarde á V. S. muchos años. Madrid i4 de 
Febrero de ift34,= Tavier de Burgos.=; Sr. subdelegado de Fomento 

de la Provincia, de Logroño,
Y no habiendo tenido el debido cumplimiento, como Esperaba esta so 

berana resolución encargo mui particularmente y por segunda vez á los 
pueblos de esta Provincia de mi cargo comprendidos en la lista que á 
continuación se espresa , que si en el preciso • termino dé quince días 
contados desde- esta fecha, no lemitcn á esta 5nbdelegacion las notas co
rrespondientes de las escuela» de primeras- letras, latinidad y dema^ cla
ses que hay en cada, uno de ellos según previene la anterior Real or
den, tomare (con harto sentimiento) las mas serlas providencias contM 
los morosos en el cumplimiento de sus sagrados deberes. Logi’ono i» 
Abril de i834.=Pedro Clemente Ligues.

PUEBLOS, 
Agunclllo.
Aguilar rio alama, * 
Alberite.
Aleson.
Armarza de cameros^ k f-v
Albelda. - -Ji
Anguiano.
Arenzana de arriba
Arenzana de bajo. 
Arcefoncea, 
A use jo.
Badarao.

“Bañares.
Bazcuñana.
Bentrosa.
BrlttAa,

PUEBLOS,
Berbetana.
Bozoó.
Caniles.
Cañas.
Canillas.
Casa de la Reina.
Carbonera.
Castañares de RiojA.

Cenicero.
Gcilorlgo
Cervera y su barrió ‘ bUreM. ’
Corporales.
Castroblcjo.
Cirueña.
Entren».
Ervias.
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Laguoilla y su varrio Ventas LiJUcai. lorroba.

Erce y sus aidas.
F»>nzaleche.
Tuenmayor.
Gai Huero de Camerofc
Grábalos.
Haro.
Huérfanos.
Ybrillos.
Ynestrilla de rio alauii.
Jalon.
Jubera con toda su tierra.
JLiguna de Cameros.

Kîncon îe SOTO, 
Boble.s y sus iîcrTï»» 
Bibafrecha.
San Ascnsio.
Santo Domingo de Lacalzad«t« 
Jan Turdcjo.
San Torcualo.
Santa Maria de Camerosj 
Soles.
Sutillo 
Sorzano.
San Millan de Ydconu
m - - - T -

-¿cb2O4>uhlicarse eu li-tnra de lus que las practifAN y para cgeniplo^ lus demas, 
iasperiodicus estai) ciicargadusxle presentarlas al pübl-tcu para que las conozca

J P** ’ w—w...-.
Lardero.
La Santa y sas aldeas, 
Ledesma.
J.eiba.
Leza del rio Leza.
Logroño y sus dos barriOS» 
Lumbreras y sus aldeas. 
Mansilla.
Montenegro, 
Monlerrublo. 
Mansilla y su tierra. 
Monlalbo de cameros. 
Muro de aguas y su aida* 
Mon ta nana.
Moriana.
Navajun. 
Navarretei 
Neyla. 
Nestares. 
O^;on y toda su tierra. 
^Ortigosa y sus aldeas.

' Puebla de Arganzon. 
Pariza.

■Quel.
Bfdecilla del camino. 
Bedtícilla del .campo.

Saseta.
Torrecilla sobre A!es,nr(K 
Torremuría y Riva huerta. 
Torre de Cameros.
Torre Monlalbo. 
Turruncun, 
Trevijano.
Tresiño y todo su condadá* 
Valverde.
Valdemadera, 
Velasca
Velilla. V
A illatnedi ana.
Villa verde de RioJa.
Villavclayo, 
Villalobar.
Villaria Quintana.
Viloria.
Villa ha.
V¡ 11 arroya 
VHloslada.
Vioiegra de Abajo.
Ainiegra de Arriba.

Aruñucla.
.Zorraquin.

Señores editores del Rolet/n oficial.=Miiy S ñor mío: la»buenas acciones
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V las esiinic. Lt cpocJrprcselTte T»’s suminisira frecuenlemP^Í^moJelns 3e fi¿e- || ¡yj 
lidad, de valorj-itrrii^rnisinn. Sin salir de nuestra nuc^a Vronncia venios 
á V’s honrados labradores de NaMa cultivar pacilicos sus campo» prescRlarLcn - 
rebeldes en su '.érniino,' acometerlos' con los palos "+js—x^das y hacer
prisioneros á los armados con fusilas y Layonelas; á los iiilrepidos y lea-- 
les .\use¡anos detener tín octubre Ibs prog’Csos de la iiisurre»çiou hirien
do y haciendo prisiorfero al cx-oficial Ehira encargado de prtrpagar’a ; 
presen!án<!twe dos Trl'í/id >sa Al valiente general Lorenzo cuando el 
infame Zumalacarregiii se atrevió á penetrar en-Tilahorra: unos poros * 
urbanos de esta Ciudad con los cazadores de IVnija, defei derse en ui a 
casa desprovista de todo, de tres mil facciosor que la atacaban i y á U' 
joven hcnna^ -^rgonto 2.° Andres Kuiz de <xorde)uela •‘eparfir•rv/^y 
caluchos á los leales en el acto mismo de preseiKciar la iniíerie de su hi-X>Vyl- 
zarro hermano: al benemérito Corregidor de Alfaro capturando en* la rá¿>e-^ 
ta de Azagra al cabeciHa Mantequilla con toda SU partido-:- y a los ur-» 
baños de 'ésta capital dando repelidos ejemplos de Tnodcracion y entusia- 
mo, aunando las* virtudes de la fortaleza y la. templanza,^ u»ercciei<do por‘ 
ello las gracias de la Reiíia (xobernadora : ^Cuantos otros hechos no me-t 
nos dignos de admiración y premio ignorarcuró*, por la modestia de unos 
y el descuido de otros! contribuyamos pues todo»*^ la defensa de nues- ’ 
tía luoeáute RtiítA^ à los deseos de su Augu.s'a Madre y ai
Nación, haciendo conocer el verdadero palriotlsmo, y nacer en lodos 1os|r “al 
pechos españoles la gratrtud debida à. los que derraman su. sangre por lai * 
justa causa de la legitimidad del trono, de los deefifTHos de l.os pueblos’role. = 
y los beneficios de la dustracion, Tan loables fine» y el complacer á una^mbre 
persona por mil y nrft titulos apreciabk, quisiera se publicase el.lbatio d. 
adjunto parraf* dc urta carta de Viioria recibida por el correo de hoyt^s, a 
,4 de Marzo, me mueven á rogar á Üms. se sirvan insertarlo à continua-* t- <
cion en una de los primeros núiiteros de su peri(»dlco, á lo que les que-p ® c 
dara muy 'agrade^'su átenlo / S. S. Q* S. M.=Un Suacritor. k U ad

Copia del párrafo rilado. El de este mes á las 4 <le la mañanaO esa . ,
ha muerto en el hospital de’ A'itoria el urbano Don Mar.elino Valle, del »wnis 
resultas de dos balazos qhe le atravesaron los d^'mdslos rompien dolclm.hrfes 
el hueso derecho. Este valiente y boiiraduimn criado de Dort Genaro Ma-« a* ' 
ria de Gamiz, s,¿ vid sorprendido en casa de su ai*K> el dia 16 de Mar-P” ^n ( 
zo, y salió por ipedio de la caballaria facciosa, que persiguió hasta la Elo-tnnja. n< 
rida, desde donde Ies hizo fuego, y" en seguida corrió y cerró las pner4ysjon 1 
tas de Castilla, la de la Florida y San Antonio, y.- se colocó de.spues cadente, 
la Plap vieja hasta que le hirieron à la media hora de baiir.se. Su muer-» 
le ha sido sentida por todos los hombres de bien y sus amos con dificultad*, con 
encontrarán otro, criado mas fiel ni mas honrado. Deja muger yuna hija. ç

SUSCBIBE A este PERIODICO EN LA IMPRENTA DE RUIX CALLE y
DE MERCADERES NLUERO a 10, - I Pt’Op»]
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